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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Ante la Sala de lo Contencioso"Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don Enrique Félix González
Albadalejo. recurso contencioso-administrativo numero 1/2.315/91,
contra el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de octubre de 1991.
que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el articulo 64.1
de la Ley reguladora de la Juri~icción Contencioso-Administrativa,

E st~_ Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la Resolución impug
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
misma. para que comparezcan y se personen en autos. ante la referida
Sala. en el plazo de los nueve d1as ,siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la ResolUCión impug
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
misma. para que comparezcan y se personen en autos, ante la referida
Sala. en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid. 16 de noviembre de 1992.-EI Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

Ante la Sala de lo ContencJoso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don Camillo José Garcia Puer·
taso recurso contencioso-administrativo número 117.384/92. contra el
Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 1992. que desestima
su solicitud de indemnización de daños y peIjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. y a tenor de 10 dispuesto en el articulo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencios<rAdministrativa,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derjvado o derivaren derechos de la Resolución impug
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de ia
rrusma, para que comparezcan y se personen en autos. ante la referida
Sala. en ej plazo de jos nueve dias siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid. 16 de noviembre de 1992.-El Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1992, de la Sub
secretaría, por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contencJoso-adm/nistrativo número 1/7.384/92.
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Séptima).
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RESOLUCION de 16 de noviembre de /992. de la Sulr
secretaría, por la que se emplaza a los Illteresados en
el reclIrsa eontenciOSCHldministrartvo número 1/2.315/91,
interpuesto ante la Sala de /0 Contencioso-Adminfstrattvo
del Tribunal Supremo (Sección Séptima).
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Madrid, 16 de noviembre de 1992.-EI Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes. 25806

Madrid. 16 de noviembre ,de 1992.-El Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por dalia Margarita Matrero Bet
hencouTt, recurso contencioso-administrativo número 117.025/92. con·
tra el Acuerdo de. Consejo de Ministros de 12 de junio de 1992.
que desestima su solicitud de indemnizacJón de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilaci6n forzosa.

En consecuencia. y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don Rafael Molina Mendoza.
recurso contencioso-administrativo número 117.171/92. contra el Acuer
do de Consejo de Ministros de 12 de junio de 1992. que desestima
su solicitud de indemnización de daflos y petjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. y a tenor de 10 dispuesto en el artículo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la ResoJución impug
nada y a quienes tuvieren inter6t directo en el mantenimiento de la
misma. para que comparezcan y se penonen en autos. ante la referida
Sala. en el plazo de los nueve dias siguientes a la publicación de la
presente Resolución. 25807

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1992. de la Sub
secretaria. por la que se emplaza a los Interesados en
el recurso contencioso-administrativo número 1/2.530/91,
interpuesto ante la Sala de lo 'Comencloso-Administratim
del Tribunal Supremo (Sección Séptima)

Ante la Sala de lo Contencioso-Administtativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don ·Gonzalo Martinez Díez.
recurso eontencioso-administrativo número 1/2.530/91; contra el Acuer
do de Consejo de Ministros de 4 de octubre de 1991. que desestima
su solicitud de indemnización de daños y peIjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de 10 dispuesto en el articulo 64.1
de la .Ley reguladora de la Jurisdicci6n Contencjoso-Administrativa.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aqueDas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la Resolución impug
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
rrusma, para que pomparezcan y se personen en autos. ante la referida
Sala, en el plazo de los nueve dias siguientes a, la publicación de la
presente Resolución.

Madrid. 16 de noviembre de' 1992.-El Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

RESOLUC10N de 16 de noviembre de 1992. de la Sub
secretaria. por la que se' emplaza a los interesados en
el recurso comencioso-adminutratlvo número 1/6.802/92,
interpuesTo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencio~Ad.miniJIrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por do6a Maria Isabel Diez Altares•
recurso contencioso-administrativo número 116.802/92, contra el Acuer
do de Consejo de. Ministros de 18 de octubre de 1991. que desestima
su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo diIpueIto en el articulo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicci6n ~Administrativa,

Esta Subsecretária ha resuelto emplazar a aqueQu personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derecbol de la -.solución impug~
nada Y a quienes tuvieren interés directo .. el~ento de la
misma, para que comparezcan y se personen en autal. ante la referida
Sala, en el pJazo de los nueve dias siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid. 16 de noviembre de 1992.-El. Sublecretario. Fernando
5equeira de Fuentes.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1992. de la Su~
secretaria. por la que se emplaza a los interesados en
el recurso conrencioso-administrativo número 1/7.171/92,
interpuesto ante /a Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1992, de la Sub
secntIJrfa. por la que se emplaza a los IlJIeresados en
el recurso conlencloso-adminlstrativo número 1/7.025/92.
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Suprtmo (Sección Séptima).

•

25803

25804


